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Plan general de extensión de Madrid 
y su distribución en zonas 

Ampliac:íón y modificadones a establecer en el proyecto 
para urb.iniZa,ión del futrarradio. 

Elplanparalaurbanización del Extrarradio del Sr.NúñezGranés debesufrir 
radiealeaampliaciones ymodifieaciJnes siha deadaptarse alas reglasyprincipios 
establecidos modernamente en todos los palses para el planeamiento y ute,uión 
de las g randes poblaciones. Persistentes estudios han demostrado que la urbaniza• 
ciónno e,sóloun problema de trazado, sinode oryanizaciónyprevisión,ypar· 
tieodode eateconceptosehallegadoaapreciary a definirlasneccsidadesdeuna 
eiudadyasafüíaecrlas pormediodcapupamienlos racionalcs,entalmaneralógi· 
co1,que bacenprecisorectificarlosplanea oproyeclosque aaquello1 principios 
no se sujeten. 

Laneccsidaddeupansióode lasgrandes ciudade1 1einicióenelsiglo ante· 
rior. Eladelanloindustrialatrajo aellaselemenlosnuevO!l; estoselementos intensi· 
ficaronlafabricación,elcomercio,losnegocios,lostransportes,exigiendonuevos 
edilicios para su desarrollo y numero,i.as viviendas para alojar al personal que 
atendia las nuevas ocupaciones. De los problemas que con ello se planteaban 
fueron ap reciados solamente tres factores: de capacidad, por ser e l casco de la 
poblacióninsuficientepu a alojarlasindustriasyloshabitantes;devialldad,por 
t11lrechez,tortuosidadydefectuosas rasanles delascalles;dehigiene, porhacina· 
mieotoydeseode ,i.atisFacernecesidades desalubridadantes inateodidas. 

Entoncesse proyectaronlosensanchesdepoblaciones, acotando áreas de capa· 
cidadeonsideradabastante para mueho, años;se dispusieronlargas eallesenlinea 
recta, adoptando generalmente el truado de cuadrícula o parrilla, con anchos 
mayore,que en las calles antiguas,yseobtuvocierl.o. regularidadenlasranntes 
mediante costosos desmontes y terraplenes. La higieneluéateodida disponiendo 
espacios libres en el interior delas manzanas, limitando las alturas de las casas y 
otraspre1cripeione1 adecuadas. 

Estamanerade atenderla necesidadplanteadaconlas exclusivasorientaciones 
que se han indicado no logró alcanzar la perfección buscada.Se abrieron callea 
degrandioaidadpuramente extema:losouevosbarrios fonnados porla repetición 
de manzanas similarea ampliaron las ciudades y mejoraron su aspecto, pero no des• 
congeslionaronsuinteriornifacilitaronlavida;laobaesiónde lacnadriculaaumentó 
\asdiatanciasy difieultólaedificaciónenmuchossitios pornoadaptarse alterreno. 

Todo lo expucstoaepatentiza en elEnsanchedeMadrid,desarrollado,egú.nel 
proyecto de D. Carlos Maria de Castro. En él se trazaron toda, las calles por un 
sistema rectilíneo y cuadricular o de parrilla, sin tener en cuenta que Madrid, 
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situado en una sucesión de colinas, últimas manifestaciones de la vertiente de !a 
sierradelCuchillar,división delManianaresyc\ Guadarrama,carecede adapta
ción para tal trazado. 

Citemoa el gran polígono formado por los pueos de lu Acacias, Embajadores, 
del Canal y Yeserías, que se encuentra atravcs11.do por el11.rroyo de Embajadores 
y por la lineade cireunValación. En él no ha progresado laurbaniiac ión cuadricu
la,:. ni en el espacio comprendido entre la calle de Donoso Corté•, la boiade la 
Moncloayelpascode Ronda;y sino se signeel•istemaracionaldeparqneurba 
nizadoqueiniciaenlaparlenorte !aCompañíaUrbanizadoraMetropolitana,que• 
dari,sin construlruno de lo., mejoreS sitios del Ensanche. 

En la zona situada al Este del Retiro, !a e,i:pansión ha aido lentaymuyescan 
porlabarreraquesuponeelparque yla barrancadaquee:11:iste entrelaavenidade 
Menéndei Pelayo yel arroyoAbroñii,l"aL 

Por el Sur, las estaciones de Madrid a Zarnoza y a Alicante, Delicias y Paseo 
lmp,eria l y la vía dennión entreto<lasel!u, callede!Ferrocarril,queorii;.rinaban un 
movimiento circulatorio im¡><>•ib!e do, condkionar, dados sus re!lpectivos emplaza
mientos, se resolvió rellenando con la cuadricula con•lante, sin traba nienla"e, los 
e•pacio•sobrantes de<lichosemplazamientos. Ytrazadalacuadr[culacon dimen
sionesiguales 11.todaslas demás,sin tenerencuentaque setrata do,unazona de 
indudable carii.cterindustrial,lu calles no sirvennin!rJna necuidadefectiva,ni 
re.1uelvenningún problema decirculación,ylasman~anas proyectaduson inantas 
aup,erlicialmentepara la instalación en e llas degfllndes t...lleresy fibrica• y tam
poco sirven para la edificación co,i deslinoavivienda..,dentrodc unrégimensani• 
tarioehigiénico,pornumernso• núc!eo•fabril""queyanisten. 

Un día la Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas plantea la supresión de 
la calle <le Torres Miranda; más tarde, la Sociedad Anónima de Construcciones y 
Materialesobservaque suorganización industrialnoesadaptableala.smanzana• 
comprendidas entre [a¡¡ calles de Méndez Alvaro, Ferrocarril, Ramirez de Prado y 
Guadalete,ycs e~le lugar precisamente el indica.dopara establecer una industria 
delanaturalezade aqu~lla;cnolraocuión,muyrecientemente, la Sociedad de Li
noleum ln<lustria! solicita lasupresión,lól,'icayracional,de partede lucallesde 
Alicante, Riego, General Lacy y Vara de Rey, que no sirven para encauzar circu
laci6n alguM, ni atienden nece.~idad apreciable. Y se originan nuevu modificacio• 
nesdelplanode Ensanchesobre lasnumerosasqueyahasufrido. 

El plan de vías principales para e l Ei.trarradio proyectarlas por el Sr. Nllñez 
Granés es ""mejan te al proyecto de Ensanche y, como él, esti cerrado por un p,erí
melro que le condiciona con las limitaciones insuper11b!es para el desarrollo de la 
población;yestandoademáscompuestoporunlrazadoconlosinconveniente!lrese
ñado, 11.ntes , gravacontarascuiinsupcrab!es sude!!arrollofuturo.La.eslructurade 
las víuproyectadasylas prcvisionearespccloacdificación,hacensuponerlacreen
eiade que el Extrarradio haya de llenarse de manzanu, y éstas cuajar9ede caaas 
altascomoelsemianchode la calle, con límitede"2S metros. 

Larealidad sedesviadc este criterio, segtin hemos indicado al razona:relirre
gular de.,arrollo del Ensanche; y mientras éste nose)lcnaylapropieda.dnoofrece 
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sus aportacioriesal plan de Extr111Tadio,lavida se va porotros caminos, sin previo 
estudio, sinreglasniordenanzase,c: ritu ,obedeciendoauninstintonaturalyeco
nómico, sin má.! cortapisu que las que señalan e l camino a todos los pueblos. 
Madrid ha Í:omado otru di~cciones. Salpicados en el exterior, se han formado 
micleosde'población sinpreparaciónde conjunto,siguiendolamarchaquelatopo
grafia del ter~no le ordenaba,colocándose en los puntos estratégicos que los 
me~io• de comunicación establecidosylos caminosprcexislen!es leseñalaban,for
mándose a su alrededor y 'ainparo verdaderos poblados, cuya existencia podrá 
mejorarsé, pero hayqd'e réspetaraprovechanilo sus enseñanzas. 

Mercedalacilidadde 'condicionCseeonómicasytopogrióficas se han cubierto 
las afueras de Madrid,siguiendolacarreterade' Francia j, sus inmcdi11.cione1hasta 
ñnihC eon Tetuán dC las Victorias, llegando a pocos kilómetros del pueblo de 
Fuencarral. Por las dos carreteras a Chamartín qúe parten de l HipódrClmo se cons
truyén 1iihiesai- casu 'á.isladas preferenlemente y otros edificios, de tal modo, que 
no hllbrá. 1olución de continuidad en poco1años. La calle de López de Hoyosy e! 
c8JDinode HortaleZ11.forman'un11.víadeextcrisión que prolonganelpobladode la 
Prosperidad há.sta la CiudadLinea l. 'La calle de Alcalá se prolonga por la carre
tera de Aragón cbn edificios y viviendas hasta otro extremo de la Ciudad Lineal. 
Desdedieha Carreterahasta lade CastellóndesaparecetodaexpansióndeMadrid; 

' ni ,iquiera 'e l ' Ensanche ha conseguido llenarla barriada de la Plaza de Torós, y 
hastaelpa.seóde MariaCrislinanoreaparece la construcción, siguiendo¡:,or lacalle 
del Pacilico,prolongándos!: porel Extrarradio y fue ra del término, hasta desarro
llarse congranintcn.,idad endirecéión a V11.llecasyporlasproximid11.desdelarroyo 
Abroñigal.La prolongación de la calle de'foledo,pasado el puente,iniciaotro 
núcleo l,abitadoqueltega'easi sininterrupciónhalitaCarabanchel;yporlacar~lera 
de Andalucía, enladerecha delrio, seestáformandouna densabarriadaobrera. 

El plano número 1, que señala gráficamente [o expuesto, ·de muestra cómo,, la 
vida se vapordonde· la topografiay los med ios naturales se lo facilitan; como se 
hadicho antes,donde encuentra economía en el solar y en la edificación por ño 
necesitai¡rTandes .desmontes ni terraplenes que dificulten la cimentaeión;donde 
existe tráfico•por estar en las rutas de los pueblos próximos y existen medios de 
transporte. 

La "e.xpan1ión de Madrid e , tá iniciada en vivo;va buscando por el Norte su 
unión con Fue¡icarra!,con Chamartin,con la Ciudad Lineal; se aparta del llrroyo 
Abroñigal y del cementerio en·el Este y por el Sureste, y por el Sur se acerca a 
·VaUecasy llegaa Carabanchel. 

E...tas upansionesacusan unprincip iodeagrupación,queesnaturalentodO!I 
lospueb\oa, señalándoseelaramente diversidadde wnasquesepuedencaracteri· 
:tarpor sus factores dominantea, siendoobre ras o de viviendas modes tas lu de 
Cuatro Caminos, Puente de Vallecas,' carreteras de Carabancbel y Andalucía; 
devivicndade mU importancia,tend iendoaciudadjllrdin,enlazonacomprendida 
entre el Hipódromo, Chamartin, Ciudad Lineal y la carretera de Aragón; de carác
ter induslrial lu zona,· comprendidas cntre lu eslaciones de ferrocarril y la situada 
desde el rPuente de Vallecas alAbroñigal. 
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Una determinación análoga ~ ti indicada en cie rtas partes del E11sa11d1e: vivien
du de cla,e media y pequeña industria en Vallehermoso y Chamberi; vivienda 
de lujo en las vertientes de !a Castellana y barrio de Salamanca:indu,tria eolas 
inmediaciones del ferrocarril, confirmando nuestra te,is de que la agrupación de 
fines similar~ es una acción natural e impuls iva en las aglomcrncion~ urbanas, 
yque la edilicación siguelos cauc~ quc lc sonlavorables,rehuyendo laszonasen 
quclos medios naturalcssonadversos: ~ tosprincipiossemanifiestanenMadrid,y 
e lplandecxicnsiónquesehayade ru lizarlos hadetomarporbase. 

Consideremos evidenciada la inadaptación de los planes deensanche ycxlcn
sión de forma antigua, no bastando la mayor amplitud de la ciudad, ni las grandes 
calle• en linea recia, para resolver actualmente la complejidad y áglomeración 
urbanas;predomina la desorganización, o, mejordicho, la!altadeorganizaciónque 
sólopuede obtenerse siguiendolasnormHeslahlecidasporlos pueblos que sintie
ron las mismas necesidades y pasaron por ijl'uales vicisitudes hasta que lograron 
desenlrañar clverdaderoscntidoy elalcance delaurbaniiación. 

URRANlZAC!ÓN 

Debemos comenzar por definir eleoncepto exacto que d.,be adjudicarse ala 
palabra urhAnizociOn. Hu ta la Cpoca pre.ente "" aplicaba a una fonna g,,omHriea 
de trazado, y hasta aun detalle de segundo orden,eomo las operacion.,sde aper
tura de una calle, o al plano de una via, su pavimentación, etc.: pero tratando de la 
exlen,ióndeuna ciudaddeimportancia,elconc"pto abarcasutotalalcance. 

Consideramos oportuno reproducir la siguiente definición de Mr. Geor¡¡:e •Mc 
Aneny, presidente de laJuntadeconcejal"" delaciudaddeNuevaYork:,Proyec
tarunaciudad essencillamenle •prevenirlotodo• para unluturodesarrollo.E,,la 
guia que conduce por cauces adecuados los irnpulsos de laeomunidadhaciauna 
mejor y más amplia vida. Superficialment" tien" qu" luchar con las cosa!I físicas 
-el proyeetar lascalles,parque, ylíneasdetrinsito - :pero susignificaciónrea! 
•es mucho mio profunda•. Un plano adecuado d., la ciudad tiene una inRuencia 
poderosaparaclbienestaryel desarrollo mental y moral de sushabitante, ;es la 
basefirme paralaconstitucióndeuna comunidad sanaydichosa.• 

Monsieuf Pi"rr" Bourdeix, director d" trabajos de la ville d 'ArrnentiCre,, "n un 
articulo sobre urhani , mo oubl icado en la Consfrocfion Modu n~. establece que el 
urbanismono se limitaa lahi¡¡iene y el embellecimientode lueiudad.,., sino que 
da lugar a una renovación social; y cita el caso de una Sociedad anónima, El Renaci 
miento de las Ciudades, que en el programa de un enncurso de idea!l sociales que 
or¡¡:anizó,paralelamente a sustrabajos técn icos,manif.,.tabaque lamodernaurba
niiación nodehe marcar solamenleun progreso en el ordenmakrial,debe expre
sarla noción moderna de la vida social, noción qu" d.,beresumirse así: obtener 
porlaestroeturamismade!aciudadclordenylacohesiónsocial"" que permitan 
a lacolectividad exigir de\individuoelmáximo esfuenoútilyalindividuorecibir 
de la co~unidad los medios para desarrollarse plenamente en la libertad yen .,1 
bienestar. E,,ta,, ideas, queap_enas empi.,zan a separarse de la Sociología general, 
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no son allnfamiliarea atodos los técnicos. Deben serles sugeridas por los que se 
han ocupado de su estudio. De ladiseusión de puntosdevistadiver.ios, se afirma 
el principio deque la ciudad no ea solamente un conjuntodecasassometidasalas 
reglas de lacomposiciónarquitectural yde lahigiene, ainoque debepreseolarun 
ordM dispositivo, que e,i una afirmación de un orden social. Su fonna y la disposi• 
ción de sus partes, además de expresar las ijdeas dominantes que agrupan aloa 
hombre,iydancuerpoa sus aspiracionea,deben ser como una excitación perma
nentealaactividadsocial,unmcdiodeatracciónhacia lasideascom:uncsquecon
dicionanyunHican lasvidasparticularc,. 

En el sentido que queda expresadocnlmina laevolución operada en urhaniza
ción,porhaberseapreciadolapersistenciadesu principioatravésdclodaépoca. 
Cualquier alteración verificada en é l,que pudiera,ignificuorientación nueva,se 
mues!Taconuncaráctertanevidentementetransitoriooaccidental,que lofortale
ceylocomprueba.Lacienciamodcrnanohahecho,envistadeeslaper.iistencia, 
más que aceptarle comoúnico,acondicionarle ylegalizarle. 

Siemprehexistidocntodopob[ado,pcqucñoogrande,e[barrioobreroo el 
de pcscadorcs,la ca!lccomcrcial,un grupodctalleresalejadoyungrupodevi
viendasprincipalea,aeñalando un principio de agrupación originado por un factor 
económico. El menor progreso del poblado se ha traducido siempre en unaacla
ración dc grupos y una significac ión evidente de situaciones accidentalea,que, 
correspondiendo a otro nuevo progn,so, se transforman en definitivasde~tro de 
augrupo. 

E.sta lentaconservación del principiosehavcrificado·hasta épocas recientcseon 
natural espontaneidad,ainnonnasni reglas que la definiesen, huta que por marcha 
progre,iiva, lasaglomeracionesaignificadasenalgunosdeellos perturbabanel lactor 
económicoquelasdabaorigenyhacianverlaneeesidaddcextensiónoensanche. 

Enuta marcha\entadelaurbanizaciónseconfundióelcarácterdeoeee,iidad 
general que tenia elproblemaeon la forma de su solución yse atendió a resolver• 
loeon¡¡-ene ralidad,sinanalizarsu constituc ión y con desconocimiento desu prin
cipio.Se interpretó de manera errónea o ingenua lapalabraurOOni:toeión(poblar 
el campo, convertir el campo en urbe), sin más detall e.s ni transcendeneia. Enton• 
ces surgieron los planes de extensión yde ensanche. Las poblaciones donde se 
sentia su nece.sidadtenianya un importante núcleo de población que dificultaba 
larealizacióndelprincipio;lainterpolacióndeelementos de situación accidental 
era cada vez mayor; el factor económico, que era su bue, estaba profundamente 
alterado eon los valores ficticios que hacían difícil su comprobación; 10 1 errores 
de emplazamiento de servicios o usos generales en estos mapas mundo, tenían 
que traer g rave.s perjuicios económicos e iniciar la confusión ymolutia de una 
granciudadsinla ordenacióoquerealmeotenece,iitaba. 

La modificación de e,teestado se inició bien pronto: los grupos acentuaban 
su contorno, y cuando quedaban emplazados impropiamente,ponian de manifiesto 
la necesidad de su mejoramiento yordenaeión. Empezaron a edudiarse aislada
mente barriadas obre ras,parquea urbanizados, eentroa de enseñanr.a,barrios de 
industrias,ete.;en1eguidaseobservó la11ccesidadderelaciónyacceso1 entre 
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el!oe, indispensable, tanto porsu,valore• propio, comopor Uttidacerproximida• 
des dcvivicnda delper,ionalnecesariopara su función.En poeos 11.ño1 elpTOgreso 
aceleradodelasgrandesciudadc, bizopensarenunificaryrclacionarcslo,gn,• 
p09 determinando ,us reale, valore,. Lo que se llamaba urbanizaciones de barria
das obreras, de barrrio de induslrias, ctc., pasa a ser trazado parcial de un conjunto; 
cada uno se 1itüa como conviene a la topografía de su emplazamicnto,a su ea• 
lubridad,a sus funciones propias yde relación.F..tos trazados,aunparaelmismo 
uso, son distintos en diferentes emplazamientos dentro de una misma pobla
ci6n, ydesdcluegodiferentes paracadadistinto D.'loo función; se convierten en 
partesintegrantcs de la urbe o deltodo,y el planeamiento de la ciudad completa, 
teniendo eocuentatodos loslaciorcsyelementos que la integran,reeaba parasi 
la verdadera expresión fitual, de donde en su origen se deriva u.rbani::,ación 

como de l todo y del conjunto. 
La aplicación errónea de la palabra urbanización a aquellos planes de "xtcn• 

sión, , in expresión alguna, con una monótona rcpeticiOn de un detalle adoptado, 
conveniente sólo en determinado ~itio, que invitaba a elegir sin limitación un 
mismo emplazamiento de cualquiera de sus múltiple, manzanas para destinarlas a 
lavezafábrica,viviendadelujo, establo,ca!.a. de alma'cén, de comercioydeve
cinosyotrasmültiple11.combinacione11., la entendemos desaparecida; elpalr'ón que 
se adoptaba y que conslih,iae1 único alcance del proyecto, limitado por sus mis
maslíneas,sin cxprcsión exlern11.,ha pasado cnla actualidadascruna lormade 
!raudo de un deta!le,uo 11. sOlución parcial.Deducimo,,pues,que en el estado 
modemodeestaciencianopucdeaplicar,ie estapalabrasinoserefiere aeuver
daderaaeepción,yqueelestudiode unaparte delaciudadnoesposiblcestable
cerio con aislamiento, sino re~pondiendos su amplitud yal conjunto,presentey 
luturo,dequchadeformarpartc. 

Lupreoeupaciones urbanísticu son, se:;.rün hemos aludido en !tl.'lrazonamien• 
tos anteriores, de todos los tiempos y de todos lns paises;pero en nuestros días 
hanadquiridouncaráctersistemilticoyde conjuntoclaramentedefinidos(1). 

Zonas en que, con arreglo af punto anterior, debe dividirse según ef sis
tema de urbanizaci6n que haya de adoptarse y limite a que habrá de 
llegar esta urbanizad6n, · 

Elraionamientometódico de este enunciado exig-c el estudio de cada uno de 
los lrestcma.s qnccomprcndc, imponiendo , u peculiar naturaleza la necesidad de 
tratar primeramente del 

Por lo expuesto anteriormente, nuestra concepción de un proyecto,aunque , ea 
coneideradocomoparcial,dcbelenercomobaseelprincipiodc agn,paciónyacu-

,,)'"'" .. " """'""""'°'• Jo,ta C 'li< Mo ··,..i- •• -,.-.. ,.,.,.-.,q .... , . .. NJ-·••• 
- ~~ ., ••• a..v· ,.,,·y.,.,. -. ,. 11 .,,..,.., ..., E..tH. ..,. .... ... s-"" E - ..-.. 
M&<l,W,l\12'l. 
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presidido en su disposición y trazado aque lla man:ha, en el planeamiento delas 
ciudades0<:urriráunheehoanálogo; enel que creemos nece,;.ario extendernos y 
comprobar su clara semejanza. 

Los factores que debe apreciar un conjunto en moderno planeamiento de ciu
dades son, con juicio general, absolutamente todos los que intervienen en la vida 
del ciudadano, en la vida de relación con los demis,enlade las agrupaciones que 
ellos forman y en la vida del conjunto de estas agrupac iones. 

Estos factores pueden clasificarse en la forma siguiente: 

FACTORES MECANICOS 
Toporrofi• r•••ra! 
Dotad6odo olí"• • 
00 .. i'ÜU 
S•rvioiMft•eroleode Oúido • lóct.ieo.¡01,neumátioo. 
S ervieio1 reoetol o, dohir iooo. 

S0rv"e"o1 renerol<.1de relao"n .. le"""" . . ~· ····"'; ... 
Frooearile, . 

· · ···· ··· · · · Tronviao 

Deterin"nae""ndo orrupaCooe, . 
F.mplaumif>Jlto,convenieotoo doé1\u . 
TrHado1d<laodi/o,enlo1 1¡:rupooiono1. 
Tipo, doealle, . 
Edifieaci6" 
Sioto .. Hdo t,.,, 1porte1. 

Forrooorfloubtor,"ne<>. 

FACTORES NO MECÁNICOS .. ¡ ~~~:::;:::::: p. artieular de eada zono. 

Eeon6mieao. 
O,¡oni,aci6nooc,al. 

La apreciación de todos estos factores es necesaria indudablemente para el 
luncionamientodeunconjuntoodeeua!quie rade suspartescomponentes. 

En la época actual se ha visto claramente que la falta de apreciación de !os 
factoresquecomprendenlosdosú.ltimosgruposproduc!anlaperturbaeiónybuta 
ladeteneióndelfuneionamientodelavida deleiudadano yde la ciudad, yespe• 
cialmente losdelú.ltimoirrupo,que bansidomodernamenteintroducidosconevi
den1enect.'lidaddcapreciaciónyde lo que dependc,consu esludioydesarrollo, 
el problema general de la vivienda, tan de actualidad, implantándose a lgunas de 
sus solucionescongranfuerzalegal, semejante alaadmitidayrespetada para los 
problemas de higiene general que en su consecuencia se traduce. 
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DETERMINACIÓ N DE ZONAS 

Siguiendo e l orden metódico establecido, pasamos a tratar de las agrupaciones 
significadas en Madrid,que deben integrar su conjunto, o sea la determinación 
dezonas. 

Ante todo, debemos hacer observar, que lo mi!.mo que se ha hecho en tod. la 
población donde se ha implantado el sistema, creemos que p..-a la definición o 
determinación de grupos o zonas deben conservarse las caracleristicu iniciadas 
porprincipionatural enlu partesexistentes,parapoder, en , udía,pormediode 
planei,yleyesreFcrcntes alapartc antigua, realizar el ideal que nos ofrece Nue
va York. 

Entendemos quc c l problema no queda resuelto y satisfecho con la urbaniza
ción fragmentaria de los alrcdedores,sinoquc ins istimos en nuestra convicción de 
qucdebcnestudisrse cuaotosfactoresse prccisenparaltegaralestudioyprepa
ración de la reforma y mejora necesarias en toda aglomeración urbana, función 
privativade!Municipio,ynosólofunción,sinodebcrde estudiarydelinirloque 
coovienealacolectividad,fijandoclpatrónaquedebasujetarseenlaejecución 
parcial o sucesiva de las obras, hechas directamente por la Corporación o por las 
personuo entidades capacitadas paraello,conlorme a la ley, cerrando e l paso a 
improvisaciones oapropueata.sexclusivamente iospiradu en el interél particular. 

El plan melódico y razonado que sirva de nonna en los numerosos años que 
necesitaparasudesarrollo,corrig-iéndole y adicionándole los perfeccionamicoto1 
queeltiempoaconseje,neccsitalundarse cnbues sólidas, en los principios que, 
segúnquedarcfcrido,lacienciayla experienciahanconsagrado,condicionados 
con las imperativas caractcrística., naturalcs. 

El estudio geológico y geográfico del auclo es indispensable para determinar 
el usoyaprovecbamientodecada zona. 

La diseminaciónde losnúcleo.s habitadosindicari la zona de influencia urba
nística,sirviendo de indicación para limitarla. 

La aituaci6n, extensión y coodicionel de cada núcleo urbano demostrará laa 
leyes que banpresidido1uformación e inspirarán suco1Tecciónyaprovechamiento. 

La relación de estosnúcleo.s con los inmediatos del Ensanche scñalarila de
terminación de las unidades urbanisticaa o zonas. 

Continuando estas nonnas llegaremos hasta el interior,pudicndo form.arac el 
plan e!lquemático de toda la población y]a detenninaciónlotaldc las zonu nece
sarias. 

Dcsuestudiose deduciriel sistema circulatorio de penetración y el sistema 
respiratoriode todalacapital. 

Comocxpoaiciónde datoapara el desarrollo de lo er.puestonosparece opor
tunoconsignareldctalle de lalegislacióninglesa sobreeste punto.Enla sccción55 
de la ley (Housing and Town Planning Act 190!I) ae especifica, respecto a la dis
tribución en zonu dc los p\anos de urbanización a que bacemos referencia, lo si
guiente: 

«El Consejo de gobierno local puede ordenar la disposición de situaciones 
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generales (o di9posiciones separadas de situaciones generales de las zonas de 
cualquiercarácterespecial)paraagruparusosg,,neralesenlosplanosdeurbaniza
ción de ~iudades, y en particular para distribuir los factores de urbanización que 
mencionael lnventariocuartodeesta ley; y deberán espccificllrse cn todo plano 
lu9iluacioncsgenerales existenlesyladisposición de situaciones generales que se 
adopte,apropiadasaláreade laciudad que corresponda al proyecto de urbaniza
ción de que se trate~ excepto la exclusión o variación de que en anterior lugar se 
ha hecho mención de alguna de aquellas situaciones que figuren en los croquis 
previos aprobados porelConsejo.• 

En el artículo 10 del reglamento, correspondiente a este prcccpto,se exprcu 
quelosplanosdeurbanizacióndebenindicarc!aramente,conrdcrcnciade lctras, 
nllmeros ynotasy coloresdistintos,lascarrelera.s,caminos de todas clases, trenes 
ytranviuenexplotaciónoproyectados, edificacione11exUllentes, terrenos que se 
destinanaespacios libres,destinoparacadaclase deterrenos,scainduslrialosea 
de viviendaydecualquiercarácterespecialque existaoscconsidereapropiado, 
disponiendolas restricciones queencadapartecorrespondanenrclaciónconel 
aprovecbamientodelsuelo,datos que la ley juiia indispensable conocer yestu
diarparallegaralaprecUlaycoovenientelimitacióndecadaunadeluzonas. 

Laleyposteriordcl919,cbasacolaanteriorcitadadel909,yseconside ran 
vigente,¡ los precepto, que no deroguen y figuren especificados en J U Inventario 
tercero,referenteamodificacionesdclaleydel909,pudiendoobservarseeneste 
Inventario (p,ig, 41) que no fig ura ninguna modificación referente a la sección 55, 
delaqueanteriormentehemo,hechoreferencia, estableciendo,en cambio,algu
naspequeñumodificacionesenlu ,eccione, 54y56de laanligualey,debiendo, 
portanto,considerarsecomomantenidoyvigente el precepto que se refiere ala 
división en zonu determinadas por sus caract¡o,ri.1ticu contenida en la ley de 1909. 

La vasta cxten, ión y la complejidad de los datos enunciados señala la !Tans
cendeocia del trabajo eorrespoodiente a este epignle, justificando que nos sirva 
delundameotopara lapropuestaque luegolormularemos. 

LIMITE A QUE HABRA DE LLEGAR LA URBANIZACIÓN 

Ya se ha dicho oportunamente que la mejora de Madrid ha de verse con gran 
amplitudynohadecomprendermenosque ladiseminacióndesushabitantes con 
miras asu unión con lo, pueblos inmediatos. También se ha hecho notar, en el 
estudio del primer cpígralc,quelaedificación,sin utilizar muchos sit ios del Ensan• 
che y del Ex"trarradio,se ha salidofueradeltérmino, siguiendolosmedios favora
bles, con.stituyendo barrriadas dentro de otros término, que son extensiones de 
Madridyexistenexclusivamenteporlainíluenciade lacapitalydeellaviven. 

Obedeceaunhechocomprobadoyque es tenido en cuenta en todas partes 
para el estudio de los plane, de e:tlensión, Cuando una aglomeración urbana ad
quiere gran incremento,creafuerade su nllcleo centros secundario1de aclívidad 
económicaysocial yalarga•u2onade ioíluendahasta1itio1muydUltante1que la 
actual celeridad de trao,portes permiteutilizarcomo poblados so/élites. 
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El desarrollo dentificode un plan de extensión no puede estar limitado por 
Jaa lineas administrativascrcadas cuando no se sospechaba la expansión material 
ysocialdelacapital,ylosprincipiosque hande darporresultadounasociedad 
mejoren la urbe, más amplia y mejor ordenada, qucdarian ahogados por unarea
tricción ficticia,queS-Olo aprovecharía para el aumento de aglomeración y soste
nimiento delalude lossolarcs. 

Ante tales resultados nohayopción,decidiendo la comparación de valorcs,a 
prescindir delimites que habrán tenido su ruón,pero hoy no representan más 
que un daño para la comunidad. En todas las naciones se ha presentado el mismo 
csso ylo han resuelto con gallarda solución. En lnglstcrra, Canadá, Estados Uni
dos y en los concursos para la extensión de París y de Lille (1920) se ha seguido 
el mismo procedimiento. Se 1,an prolongado las viB..'I férrea,¡ y medios de cÓmuni
cación existentes y se han creado otras nuevas hasta los limites de extensión. En 
esoslímite!lsehanadquiridoextensascantidadesdeterreno,valorizándosemutua
mcntelos doselementosyfacilitandolacreación de las nuevas barriadas aparta
da,¡, que sirven no solamente pus el mejoramiento higiénico de sus habitantes, 
sino como barrio,satélitcsyrcgulsdores de la aglomeración urbana. Las dificulta
des entre los diversos Municipios Is han resuelto en Londres satisfactoriamente 
porlaorganiuciónde 28Municipalidadcs autónomasrcgidas,paracstos efectos, 
por un Consejo encargado de todo loqucrcpresenta intcrés común.Porcslc pro
cedimicnto,o por el que resulte del estudio del cuarto epígrafe se re!lolvcrátam
bién satisfactoriamente tal dificultad. 

Eatudio de la urbanización interior de los polígonos que limitan 
las calles principales. 

El desanolloalcaqudo por el análisis y·e.,: posición de principios referentes a 
los mode rnos métodos de urbanización, que han constituido el lema de los dos 
epigrales anterioreo, anula virtualmente este enunciado. 

No obstante,el tema obliga a razonar aobre el punto concreto del eplgrafe, 
que se refie re precisamente a los polígonos limitados por las calle, principales 
proyectadas por el Sr. Núñez Granés en su plan para la urbanización de l Extrana
dio. Este comprende solamente cl t razado de luvias de interés general,habién• 
doseadoptado como tales las de acceso de l centro de la población ásu periferia 
(radialc~y lascnvolventesparaunirentrcsí,sinpu arpor el centro, losdistintos 
núcleos habitado,queseconstruyanendichasperileriu. , 

En los espacios que re.1ultan dentro de los polígonos determinados por d ichas 
vias,quedabanencargadoslospropietariosdeestudiarsuurbanizacióo,yuna1vez 
aprobados los proyectos respectivos, obligados a construir a su costa las calle.1y 
plazas que comprendielle cada polígono. 

Desde 1909, fecha de la terminación del plan del Sr. Granés, no han sido eje
cutados los eatudios de urbanización de los poligonos, y cstos estudios tenian 
importanciacapital.Sinellos no puede afirmarse la existencia del proyecto de eit· 



ARQUITEC TU RA 

• w..i..1 ... , •• 1 .. - d. ~...i. ~-........ - ........... 

l!!:ll ···-~-~--·-· ·"-· 
trll!Tadioencondiciones deejecución,niesfirmeel lrazadode lu víu principa
lcs.Micntru lospoligono9 carezcandcsolución, eltraza.dodc lll.!l vill.!lprincipales 
está sin reso lver; no basta determinar la dirección,el ancho yla rll.!lante de las 
callea principales;esindispensablefijar su enlace con todas las dema.'lque a ella 
aíluyan,acordar susalineaciones yrasantea, ae i\alarlosángulosyacotarla anchura 
delas calles interiores. 

El estudio de los polígonos es de tal importancia,que para expresarla en ex
tensión diremos que lasuperficiea ocupar con las víasprincipalea yplazasproyec• 
tadaspor e1Sr.Núi\ezGrané,iesde466hecláreas,y lasdelospolígonos, enque 
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los propietarios debieron hacer laurbaoización,cs tres veces mayor que la com
prendida en el estudio de calles principale~. 

En' cuanto a dificu ltades, toda la complejidad del estudio se enciern en los 
polígonos. El trazado de las calles principales es libre, no tiene más limitación que 
el perímetro impuesto por el puco de Ronda del Ensanche y el té rmino munici
pal. Dentro de él se combina un trazado de vías radiales y envo!ventes,con un 
criterio de grandiosidad puramente subjetivo,que se traduce cnla regularidad 
geométrica de la11 calles, en los anchos de las mismu de 100, 50 y 20 metros, con 
chaflanes de 12en susencuentros,plazas de 100metros de radio en su mayoria, 
largos tramos rectosypendientes suaves,estudiadascontal propósilo,demanera 
que el cuadro de rasantes muestra que de71.240 metros de vía,n:sultan proyec
tadas con nsantes desde la horizontal hasta la del3 por10052.395 metros. 

Las cotas de obra supuestas para la obtención de estas rasantes tienen mucha 
transcendencia por dos conceptos principales. Uno es deeconomia,queafoclaa 
laeonsh"uccióndecalles ya la edificación,yotrodeinterésdefi nitivo,quesere
fierealaposibilidaddeurbanizarla superficie de los poligonos.Denlrodcmuchos 
de e llos exllten numerosas casu que han de subsisti r hasta que un mejoramiento 
progresivo las sustituya.; es.as cas.u forman calles que necesitan salida.debiendo 
atar sus rasantesconlasde lucalles principales,yse hadeestablecerunrégimen 
de desagiiesconveniente.Seglln los modemos principios de urbaiiización, e l tra
zadodenuevasv!asdebeadap!affle,a latopografiadelterreno, relacionaffl e debi
damente con \a vaguadas, sin dar origen a desmontes ni terTaplenes considerab les 
queimpidan\a edificacióna lo, ladosde lav[a. Losterraplenes que fu eren preci
ao, no habrán de tenercotamayorque la no rmal deun sótano para \asfincu late
rales; deaná\ogaproporción deberán serlo, desmontes,y lasviuprincipales han 
detenercondiciones que. noimpongana!as secundariasunacargapara[u fincas 
pordesmontes ocimentaeiones excesivas. 

Analicemosal efecto lucotas de obn enl~cn.ices de lascallesprincipales, 
citando solamente lasque están proyectadas desde 4,50metros enadelante . 

Resulta \o siguiente: 

12.75mot,ooenelerueenoimero 22 
12.69 - - 46 
9,93 - - 42 
9.90 - - 179 
9,20 - - 13 
9 - 162 
8,32 - - 93 

?º - = ~ 
6,85 - - 134 
6,40 - - 25 

' - " 4.85 - - 48 
4,82 - - 160 
4,50 - - 188 

1,,so ... .i ... , ,.,1""'.,. "úmero200 
12.75 - - 78 
11.80 -
u 
10,90 -
9,20 -

'"' -7,70 -
7,SO -

' 5,69 -
5.53 -
5,35 -
4,55 -

- 161 

- " - 174 

- " - m 
- "' 
- " 
- " 
- " - 191 
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La lijacion de \u cotu citadu en los puntos de cruce de las calles principales 
origina problemas de gran dilieultad,yen algunos puntos de dificultad, a nuestro 
juicio, insupenble, dentro de los modernos principios de urbaniución, para el 
trnadode lucalles1ecundariu enel inleriordelospoligonos. 

tu dificultades a que aludimos se aumentan en aquellos que presentan grandes 
diferenciuentrelucotu de susvértices.Seseñalanespecialmentelos siguicnlcs: 

Poligonocon 12,69melrosdeterraplén en un vértice ycotaeeroen los vérti• 
cesreslantn: el determinado por los puntos40,46y210. 

Polígono con 12,25 metros de desmonte en un vértice y cota cero en los vé r• 
tiees reslantes,el determinado por los puntos Sl, 70, 119y78. 

Polígono con 9,90 metros de terraplén en un vértice y cota cero en los vértieea 
restantes, e l determinado por los puntos 179,182, 183 y 170. 

Poligonocon9 metros de terraplén en un vértice y cola cero Cn los vértices 
realantes, el dete rminado por los puntos 163, 7,164, 29y 162. 

Poligonocon 7,70metros de desmonte en un vértice y cota ecroen los vérti
ces restantes, el determinado por los puntos In, 24, 74 y 180. 

1.o!lquetienenensusvérticescotasdesij!'nocontrarioaumenlan aún mis las 
d iferenciuentreclterrenoyla probable urbanización. 

Se pueden c itar, 

PoliJ01>0128,190,189,1'4:cotu( -f- l0,20),(-11,IIO), ( -l- l,7l).(-l-6.8S), 
- V, 42, 2S; eotu ( - 7,43), ( + 9,93), ( + 6,40). 
- 42,42', 43, ,W¡ 00\H (+9,93),( - 7,43), ( + 7), ( -1- 5,SO). 
- 46, 40, 42, V; ..,tu ( -1- 12,69), (O), (- 7.43). (O). 
- 179, 1n, 174, 178¡ootaa(+9.90), ( - 3,20),( - 9,20),( - 2,:tO). 
- 13, 11.23, 185:-••( +9,20), ( -1- 3,90),( -5,35).( -l- 3,80) 
- 179,170,l71,l72;<0W( -f-9,90),(0) ( -f- 0,90),( 3.20). 
- !,6,55, 187,31:cota,(-1-750),(- 5.53),(0),( + l,95~ 
- 55, 56. 188. 57; ..,1•• ( - S,SS), ( + 7,50), ( -1- ~.SO), C - 10.90). 
- 200, 129,182,134, 1'6:.,.,tu(- 13,SO),( -f-7,(,()),( + I0,20),( -1- 6,85),( - 1,40) 

Otrospoligonosen los que predominan colas del mi!lmo signo obligarian a 
urbaniu.rlosacostadecostosisimos desmontesolerraplenes. 

Entre los priineros pueden citarse: 

Políp1>0 In, 178,174, 17S;cotu(-7,10),(-2.30).( - 9,20),(-3,IO), 
- 178. 170, In, 180: colu( - 2J0),( - 7,70),(0),(0j. 
- 138.JS9,200, l '6:..,u,(-1,711J,( - 0.30),{ - 13,50). ( -- l,40J. 
- 192,78,\]9,6\;colu ( - 7,S0),( - 12,2S),(0),(0) 

Entre losqueocuionangrandes terraplcnesestán: 

Poliro,,0 13,2,3,11:eot••( -l- 9,20),(0).( + 3,SOJ,( -l- 3.901 
- S0,25.42,44: <0to1(0), ( + 6.40),( -1-9,93).( -1- 5~ 
- 210,46,93:cotu(0),( + 12,69),( -1-8,32). 
- 27,93,46; ooh•(0),( + 8.32),( -l- 12,69). 
- !87,93,31;cotu(O), {-f-8,32),( -f- l ,95). 
- 57,188.48,lS:colu( + l0,90),( -f- 4,50),( -f- 4,85), (0). 

-S8-
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También estimamo• inconveniente grave para urbaniur los poligono• las va• 
guadas existentesenalgunos,como •ucede en loscualroque tienen de común e l 
punto de cruce número 16;lO! que tienen de común las calles 185-13, 55-56, 
134·136; lO! que se unen en e l punto tny enelpunto30, y e l polígono 43, 
44,42,42'. 

Otro motivo que perturba la posibilidad de urbanizar los polígonos es el paso 
de líneas fé rreas dentro de alguno! de e!lO!. Para lalíneade Argandaestáprevis• 
taunacalle· quele daulida,aunquenoestádotada, nilalineanielterreno 
destinado a lae, tación, dela amplitud necesarias;pero la9 demiis salidas de ea• 
taciones ylíneude circunvalaciónatraviesanlospoligonossinlaprevisiónque 
hoyexige suusonimenos lanece9ariaamplitudde!porvenir. 

Actualmente hay necesidad de prevenir con la mayor amplitud esta clase de 
, ervicios,dotándolos de vias ohaces de vias directas,capacesdealojartodacla
•e de medios de comunicación y establecer las neces.arias de penetración para los 
luturosferTocarriles directos a Francia, a Valencia, que despuCs del estudio del 
Sr. Granés ti enen proyectados sus emplazamientos en la parte nordeste del Extra
rradio. 

La1 rasantesde algunascallespresentanpendienle1bu tantepronunc iadu en 
trayectos largos,porejemplo: 

C• llel0,l9:pendienlocont;nu. do0,0492en2.2Wmet,.,._ 
- 6,16 - do 0,05040Dl.9SO -
- 20,22 - de 0,0448•n l .790 -

Lu tres calles citadas y la de acceso al Asilo de la Paloma representan gran• 
des inconveniente,, sin que su utilidad la,justifique. Están trazadas,ohre laMon• 
cloa y Dehesa de la Villa, y su construcció11 produciría enorme• daños en el 
arboladoycultivode dichosparques,porestarproyectadosdesmontes yrellenos 
que en algunO! puntos llegan a 21 metros. 

Lavia central oparque,a más de lO! inconvenientes indicados de que partici• 
pa,noresponderiapor suobjeto alcarácter que tiene asignadocomovlaprincipal, 
cuando seefectúe la cxtemióndc Madrid, según elp!anqueproponcmos,dcbien· 
doreservarse,u coste dccjccuciónpara las de otr.u vlasdcpcnetración,alas 
que generalmenleseaplicanlascaracleri slicas adoptadas paraaquClla. 

Creemos sumamente difícil poder eludir en la mayoría de los polígonos los 
inconvenienles que se deducendelan;ílisisanlerior,inconvenienles yaacusados 
porlainhibicióndelospropictarios,quede haber encontradolacilidade,enlavor 
suyonolashabrian seguramente desdeñado. 

ComoprincipiogeneralnodebeelMunicipiohacerdejacióndesuderechode 
ordenaryorienlar sus planes deextensiónpor elpeligroque_supone lacodicia 
particular, en pugna muchas veces con e l bien general; pero aparte de quién 
hubiera de realizar eslO! estudios, tenemos la creencia de que la urbanización 
ra:zonadade los polígonos no es pO!iblc coneltra:zadoprevistoparalas calles 
principales,yécstas, sin su obligado complemento,nolienenlue:rzade exi, tir.Lu 
caracteristicas de dichucallesse hllDlogradoaco, tade laszonupoligonalesen 
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condiciones tan opuestas que no permiten la simultaneidad y acoplamiento de los 
lactorcs qucconlaci\idaddeenlace se aúnenycomplementenpar11.lormarelcon
juntoque corresponde aunaurb11.niz.ación. 

Aun enelsupuestodequeelproyectode calles principalespudieracomple• 
tar,secon laurbani:ación suplementaria de los polígonos,se hade reconocer que 
elresu!tadonoquedariadeacuerdocon elpresenteestado socialniconlos 
modernos principios expuestos en e l epígrafe anterior. Un proyecto sin expresión, 
que sólopodriaser una prolongación repetida del Ensanche,no podriaconseguir 
los beneficios de organización ni economía que son objeto de lu preocupaciones 
delos urbanislu. 

Su limitación exterior reproduciría loaucedidoen elF.nsancheyelExtrarradio. 
Unasuper6ciedeterminadaporlineasfijas, sujetasóloacondiciones generales de 
urbanizacióny a reglastambién generales de higiene,sinusos ni servicios defini
dos, produce evidentemente, en cuanto ~u población se inicia, una cr.,aci6n de 
valor"" ficticio.s que llegan adetenerla,yunalormaci6ndepobladossituadosluera 
d., aquellas líneas, donde ya no rigen ni preceptos higiénicos ni reglu de urbani
zación alguna. 

Laideade admitir\aconstruccióndecuasde a!turacntodulucallcsnocon
seguiríadetener elalzaen elpreciodelsolarnircgul11.riurí11.l11.cdificaciónqueann 
boyen e l Ensanche deja importantes daros. 

La rigidez y \imitación del trazado y la omisión que manifiesta respecto a todu 
lu actuales edificaciones del Extrarradio soncaus.a.s, anuestrojuicio,de gran difi
cultad de rea!izaciónycnorme co, te.Cualquier procedimiento que se empleue, 
bien fu e,eeldeexpropiación para abrir las calles oel de adquisición de terrenos 
de gran extensión, originaria el crecimiento de coste de las calles o zonas suce
sivu, lo que, unido a la expropiación de fincas que exigiría la aperturade las 
principales calles, haría el trabajo en poco tiempo inabordable. Por el contrario, 
entendemos que el sistema de poblados s.a.télitesy reguladore~ que proponemos, 
junio con la definición de\destinodecadazona,sonlosúnicosmcdios que reúnen 
condieioneoparahacerprii.cticamente posiblelaexleil.'liónqueM.adridcontantaur
gencianecesila. 

Documentos que deben formar parte integrante del proyecto 
de extrarradio. 

De acuerdo con lo consignado será preciso formular los planos y documentos 
necesario, para desarrollar los fundamentos alli tratados, debiendo expresar en 
esteepígrafeque losdocumentosquecomplctenclproyectohande serlos nece
sariosparapoderapreciarabsolutamentetodoslos lactoresque integran la com
posiciónde\conjuntodelaciudad,cuyaclasificaciónhemos expuestoaltratardel 
sistema que proponemos. 

Siendo apreciado modernamente como de absoluta necesidad para el estudio 
decualquierparte aisladaelderelaciónconlaparte existentedclaciudadycon 
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lafutura,los documenlos que podemos considerar primordiales no pueden limi
tarseaaquellaparle,yhande tenerla exlensión suficienle,previaosuces.ivapara 
emprenderlasorientaciones de desarrollo de fa población que hemos señalado. 

Corresponden a un primer grupo de documenlostodoslosplanostopográfic09 
yparcelariosque bande servirde baseesencia l para el estudio.Constituycn eslos 
trabajos unadelicadamaleria,para laqueprecisaunperaona l aptoydeorganiu -

:i:: t;;~;~:l~::~~:a~:b~: :~~=~:o:ee::::tus;i:::f,:c;;~:r~i~~~:::c~:~t~:'. 
dridyloscolindantcs,complctá11doseasíl011trabajo1 quet iene realizados elAyu11• 
tamiento, enlendiendo, por tanto, que para su realizac ión deben continuarse las 
gestiones iniciadas por la Alcaldía-Presidencia cerca de este Instituto. 

Deedos planos hande derivarse losdeun segundo grupo, secundarios entre 
losprimordialcs,deestudiodevaguadu ydesagiies,redarterialdecomunicacio
nes actuales y convenientes en e l Futuro, los de situación razonada de poblad09 
au,r.iliares,n:dgencral de do tación de agua, red principal de servici011 de llóidos 
eléctricos, gas,elc. 

Deben figurar en tercer grupo, con la expresión de planO!I o memorias que 
s~n preeisos,lade terminacióndeemplaumientoa de conjunto dezona1geoera
lesapropiadasa 1u funciónymoyasuscondicione1 bigiénicaspropiasyderela
ción,conl011documentosnecesariosqucexpresen las caracteristicasactuale1;ysu 
extensión y desarrollo, con orien tación y empla,:amientos convenientes, su lopo
gralía suficientcmentcdcfinida,carreteras, eaminos actuales y atajos,conscrvable, 
y transformables, debiendo apreciar estos conjuntos los desagües principales y se• 
cundariosque seproyecten,arterias principalesy derelaciónquese propongan 
entrelaszonas, sistemasdecomunicac iónytransportes,proyeclandolosde oueva 
creación (tranvia,metro,ferrocarriles), yespacios libresgenerales deWIO público 
y parques y jardines. 

Debenformarpartedeun cuartogrupolO!I documentos que definan los con• 
juntosde cadazona,conlopografíadetalladayplanosparcelarios,paraque sea 
en ellos de terminada la división en di,,tritos, conservando los elementos principa
les fijados en las anteriores relaciones, estudiando en ellos las vaguadas y 
desagiiesdetercerorden,viassecundarias,redessecundariasde conducciónde 
aguas y de servicios eléctricos,gas, etc., debiendo ser fijados en estos planos de 
zonalos cmplazamientosdeedificiosdeusopúblicodescgundo orden, comoes
cue!as, iglesias , policía, clínicas de urgencia, servicios secundarios contra incen
dios, administración seeundaria municipal, sucursales de Teléfonos, Telégrafos, 
Correos, sucursales de Bancos, ele. 

El quinto grupo debe estar constituido por los documentos necesarios para la 
definiciónde los distritos,coo sustrazados de callesde tercc r orden,detalles,per
files y secdones decalles, estudiodealumbrado, emplazamientos de absorbede
ros,fuenles, evacualorios,registrosdelasconducciones de aguas,flóido eléctr ico, 
gasylasituacióndesusconducciones,yladivisiónensolares,estableciendoel 
númerodefincasporbectirea, expresándoseenlos distritos que por su caricter 
seaposib[e lasuperficie descubiertaqueles corresponda. 

"761-
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Como anejO.'I de este quinto grupo deben figurar los planos pareelarios,conla 
superposición del traiadodecallcs quese adopte,y 10.'I cstados e inventarios que 
seanprecisosscgúnelprocedimientoeconómicode realización del proyecto que 
seelija. 

El sextogrupodebenconslituirloloa tipos dc edilicaciónquc seansusceptibles 
de ser reprcsentsdos gr.ificamenle, comprendiendo mode]O.'I aislados o semiaisla~ 
dos de vivienda obrera, tipo mínimo de vivienda aialadaosemiaisladadcla clase 
media,diagramasdcalturasysuperficiesdescubiertas, perahes,solucionesgr.ificas 
de casasdepalios,clc.,correspondientesalase<lificacionea dclasdistintas zona.'I, 
modclos deevacualorios,quioscos,di.sposicionesgenerales y detalles de la eva
cuación definca.'l,ventilación, accesos y modelos similares necesarios. 

El séptimo grupo debe lormar.ie por el conjunto de leycs generales necesarias 
para la realización del proyecto y el de las ordenanzas particulares de cada zona, 
previo cstudiode relación entre ellasysituaciónconrespecloalnúcleoprincipal 
de la ciudad, atendiendo principalmentealagradacióndealturasdescendenleadc 
cenlroa!osextremos y a lascondicioneshigiénicuacordadas en recientes Con
gresos internacionales, expresando también es!ecnojuntodc leyesyordenanus, 
las relaciones administrativas,económicasyde organizaciónsocial entrehabitanlc,i . 

El grupo octavo debe comprender todos los documentos que, aun con distinta 
expresión,contribuyana la rea lización del proyecto, fomentenla edificación,sirvan 
de reguladores en su desarrollo normal, ypro¡,orcionenelemenl0.'1 de bienestar y 
economía que no pueden existirdentrodelnú.cleopri11cipalpoblado. 

Aestosefectosdebecontener:losdocumentosdeco11vcnio o leyesquecon
viertanenlimitadaaalgunaszonaadcdetermioadouso,yespecialme11te laade vi
viendaobrera y de clase media, alravé.'l de losconve11cionales yfictici0.'llérminos 
quehoy exi.slenyque seven constantemente rebaaadospor edificación que dis• 
frutasólolosbeneliciosde poderrealizarse encondicioncs a11tihigiénicas. 

La,rcalizacionesdemediosde extensión y comunicación que tienen detenida 
aún la ejecución de alguna parle de l antiguo plan de ensanche a pesar de su re la
liva proximidad del nú.cleo central. 

La creación de poblados auxi!iare.'l de emplazamientos cuidadosamente e legi
dos por ausconvenieocia.s higiénicas, facilidad de desagÜC.'l, posible dotación de 
aguaytopograliay dotados de medios de acceso f.icil. Tienen el doble obje to de 
ser reguladores de valores ficticios del núcleo poblado,proporcionar económica 
vidaycondicionesespeciales queea posibleobtenersólo en sus emplazamientos 
determinados. 

Debencorresponder,porúltimo,aeste grupo e l conjunto de leyes omedidaJ1 
decaráctertransitoriopara defensade valorc,, reales de malerialesdeedificacíón 
e higiene ylu queaurgieae11 de cualquier causa noruonadao inmoral que impi
dae\desarrolloyejecución del proyecto. 
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Orden en que convendría ser ejecutada 1a urbanización según la marcha 
o sentido de la vida de la población. 

La,ituación actual de Madrid indica claramente el orden de preferencia, que 
mejor puede llamar,e de necesidad (necesidnd de vivir). Se debe comenzar por 
laszona.1devivienda,integrándolasentodoelvalor,yadefinido,dclconceptode 
urbanización, previendo en e llas todos los trazados, seivicios y medios de comu
nicación, 

Podrán seguirlas zonas industrialcs (necesidad de crear riqueza yproporcio-
narmedios devida) aprovechando lasventajasdelsistemapara la mejorclasilica
ción de los establecimientos,que ya dejarán de ser insalubres e incómodos, y 
podrán disfrutar imporlantt:.sventajas en la utilización delaluerumotriz,acatTeos 
y transportes. 

Elre11to lo impondrán Ju circunstanciuyfuturas condicioncs dcvida imposi
bles hoy de predecir. 

Puedenaqui recogerseyconderu1arse diversos puntos iniciados en la exposi• 
cióndeprincipioscontenidaenelepig:ralesegundo,refercntes alavivienda,lra• 
bajopre[erenteenel plan de expansión de Madrid,preocupación apremiante en 
todos los países. 

Recientemente se ha discutido encl Senado francés una ley sobre alquileres, 
reformando la de 1918, elaborada en plena guetTa. Los comentarista, no juzgan 
suficiente la promulgación de la ley; consideran necesario como coadyuvante la 
atenuación de la crisis de la construcción. En electo, la crisis actual no es de le
gislación, es nna crisis de cooslrucción. Es preciso lavorecer la construcción; no 
laltanleyes,laltaoca,ia1. 

La misma falta se ob,eiva en Madrid, siendo útil el análisis de su.s causa.a. 
Aparte de las conocidas de aumeoto de población y emigración del campo a la 
ciudad,hemo1 de estudiarla,, desde el puoto devistn de la "rbanización.Con el 
viejo sistema de 1ue todas J..,. manzanas - ya lo hemos dicho - y todos los 
solares sirvan para todos los destinos, en toda clase de situaciones, se mezclan 
la indu.stria, el comercio, los negocios, la vivienda. La modificación de valores 
producida por la guerra hace más necesaria la integración de los elementos de 
vidaenellugarque lesco1Tesponde,y 1udelectuosaydesordenadasituaciónba 
dado lugar a un desplazamiento de situaciones que han anulado gran número de 
locales de viviendas y ha influido de manera perturbadora en el factor económico. 

Por efecto del aumento de salarios y sueldos, muchas famili"" han satisfecho 
necesidades de expansión antes inatendidas; los aumentos de negocios, de servi
cios públicos y de capital flotante han dado lugar a l establecimiento de gran 
número de Bancos;en pocos años se han derribado cuatro casas de laca!lede Al
caláparaconstruirlresBancos;otroshaoocupadolasituación anteriordelcomercio; 
estecomerciosetrasladaaolrositio,forzandoel factoreconómico,ylos cuartos 
bajosseconviertenentiendas;no1iendo~tassuficieotes,1eio1talanenentresue
losypiaosaltos,suprimiendovivieodu. 
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A auvcz lo, servicio, públicos no caben en los edificio,minl!teriales,y se 
alquilan pisoa enteros para instalar Dirc,:ciooes, lnstitutoa, etc.,etc. También se 
aumenlanloslugaresdedistracción y esparcimiento,y seconstruyen sala.sdefies
tas,cines,teatros, auprimiendo comerciosyviviendas.Estedesplazamienlosucesivo 
va aumentando también sucesivamente los precios,por necesidad de .subsl'lten
cia, dando a las casas de gran parte de Madrid un valor muy superior al de au 
destino devivienda,yla mayor especulación de la finca arrastra en movimiento 
ascendenteelvalordelsolar. Yquedanpatentesdos causas principales:. diaminu
ción devivicndas por falta de determinación de !u verdaderas aituaeioues,que 
parecían definitivas y la intromisión de nuevos elementos ha perturbado convir
tiéndola.o en provl'lionales. La otra causa es no existir compensación por falta de 
crcaciónde nuevasviviendu. 

En esta falta concurren otras causas muy complejas, como son el rendimiento 
de la mano de obra,elvalor fieticio de los materiales; pero nopuedenegarsequ1c 
unade lasprincipalese, el precio del aolar,aumentadoenlaforma aeñalada, que 
asuvezproviene de unadefcctuosasituaciónque,como ae ve,resulta noc_ivapara 
lacole<:tividad. 

Deaqui la propuesta que hacemos en e l ,;,rden de preferencia yla necesidad 
de trazar poblados satélites dotados de los medios de comunicación rápida que, 
conlasdemá..sfacilidades queseestudicn en los epigrafes siguientes,permitanla 
creacióndeviviendasqueresuelvan la apremiante necesidad, sirviendo al.avet de 
reguladores para la adecuada situación de elementos en el interior y para contener 
losvaloresficticioareduciéndolosalo,suyo1 verdaderos. 

Ya hemos indicado los emplaz.a mientos de las tonas dedicadas a vivienda y su 
eluificac ión en principio. Todas son ncceu ri:u en e l orden de preferencia; pero 
quizás la más apremiante sea laque necesita la clase media, la que más sufre por 
el desplazamiento de situaciones y valorización de !u fincas en el centro de la 
ciudad. 

La soluciónestá enesospobladossatélites,dondenoexistirán losagobiostor
turantes;yresueltalatru laciónal puotodetrahajo,mediantelaslineurápidude 
comunicación,lavidalamiliarsepodrádesarrollarmáslácil,higiénica yeconómica. 

Deigua\mancrase beneficiará laclue jornalera,queporotrascausm,hacina
miento, falta de higiene, tiene las misma, necesidades y puede satidacerlu de 
igual manera. 

Gran exlensiónmercccestetema;perocreemossirvalo indicado para probar 
la p refe rencia existente tan determinada-podría calificarse de verdadera urgen
cia -, que el Ayuntamiento está en el deber de atender. El Ayuntamiento no 
puedeestara laesperadeiniciativasgubcrnamentalcs oprivada.s ni de p lanes de 
Sociedades que las plantean a su conveniencia; como problema fundamentalmente 
dearte cívico,o más exactamente, de urbanización, debe plantearlo y ponerlo en 
condicioneaderesolución. 

En Francia,las leyes de 1919 sohre reparación de dañosde guerra y larelativa 
a la extensión y arreglo de ciudades han planteado la creación de un enorme nú
mero de viviendas. Enloglaterra , e havotadorc,:ientemente laconstru.ccióo deuo 
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millón: en l*lgica se ha crcado una Socicdad ccntral de habitación económica; en 
Jtalia se halavorecidopor 'e:1enciónde impuestos la edificaciónde vivic11das;cÍI 
Holanda schanacordadoauxiliosaln•pucblos cn cxce•odepoblaciónconobli• 
gación de construir. En Alemania los Municipios adquieren vastas extensiones de 
te rrenos auburbanosparafacilitarla exlensión de ciudade•,crcar¡do previamente, 
como condición esencial, los medios de comunicación. 

El caráclcr del programa razonado de este escrito nos elude señalar lugares 
de prelación para el orden de los trabajos, cuya propue~ta ser[a apro'piada en un 
anteproyecto. Podemos, sin embargo,responder al epígrafe antcrior recordandO 
queel desarrollode lapoblaciónaclual sehaefectuadoporsusladosnorleysur
estey,segOnesta.s orienlaciones,debieraserproseguida para los usos de vivienda 
queproponemos comom"ás necesarios. 

El plano de distribución en zona.s,queacompañamos, sól0concar.i"eterdé ac1a
ración p8ra formaJ" el plan general que pfoponemos, comprende unas designacio
nes razonad,,. en principio, y en" él ,'e han señalado como.'dé m;iS/;icil ejecución 
lazonade viviendaobrerapróximaaHortalezayelpobladopróximoaValverde, 
en el lado norte, y la prolongación de la zona de vivienda obrera de l Puente de 
Vallecas,en él lado suresle,puesreUnen,anuestrojuicio,las coridicionesdedis
poner ya de med ios de comunicación próximos, fácil désagüe y dotación de· agua, 
ylacondición 'esericialparanueslrocriteriode eslar emplazaduen lugaresdesti 
nadosac·u[tivo, dondcla expropiac iónde pequeiias ·zonases eco·nómicaeiniciar!a" 
laregulariiacióride va!ores para elporvenir. • 

Sin constituiresta.<1dcsignacioneselcáricterde propuesta de un anteproyecto; 
entendemos que podían ser objeto de revisión preferente al comenzar a "estudia~e 
el plan genera l. 

Immficiencia legal de las disposiciones hoy en viRencia para urbanizar 
el Extrarradio y necesidad en su vis"ta de' una ley especia l. 

Surge ahora la necesidaddeestudiu[alegislación· aplicable al des.arro llo· del 
proyecto, problema de múima importancia s i tenemos en· cuenta, de una•parte, e l 
e,tadoactual en España del de recho expropiatorio, integrado por la ley general 
de Expropiación fon:osa y su reglamento; ley y reglamento vigentes para el En• 
•anche, y ley llamada de Saneamiento o mejora inte rior de grandes p,oblaciones; y 
de otra, lanecuidadde que el Estado, •a l igual de lo heeho ·en otro.s naciones, 
acudaaprocurara!Ayuntami'enlo recursoseconómicos yobviarobsláculos"•lega
les,indispensablesunos yotros alarcal izacióndelproyecto. 

Yentalesthminos planteada lacuestión, !!Colreeedu de• luegoladifieultad 
del aspecto económico que presenta la ley general de Ezpropiación forzosa en 
cuanto a que se limita a desenvolver el precepto constitucional del respeto a la 
propiedad privada, marcando los tres momentos precisos a toda expropiación, 
integrados,como es sabido, por la declaración de rutilidad pública de la obra a 
ejecutar,justiprecioypagodeloexpropiado. 
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El primero de los requisito, de la leygeneral,eual e• la declaración de utili
dad pñb!ieaen •uaplieaciónal proyecto, e, algo que hace año,e,tá en el ánimo 
del legi,ilador, y lo demu C!lh"ao los proyectos de ley , ometido, a las Cortes en 
ordenalprincipiourbanistade luciudadC!l; requisito>1quel queh>1,idollevado 
a las norma• legales fijadas para el saneamiento o mejora interior de ¡¡-rande• po
b!aciooe, , por todo lo cual resultaría ohvio pretender la realización del proyecto 
con elmolde jurídicodelaleygeneraldel79; y además, la rigurosidad de trámi
te, queestab!ece, los numerososrecursos legale, a utilizar ¡,orlos expropiados y 
la obligada lentitud impuc.daa los expediente, poruoa ley que •ólo a impubos 
del desarrollo de un precepto constitucional se halla establecida, hacen de todo 
punto inaceptable el partirde labue desuarticuladopararuliurelproyecto, 
si bien,eocuanto signiAca respetoa la propiedad privada, ha de inspirar con su• 
principio, lalegislaciónespecialquesCconsidereaceptable. 

La legislación del Ensanche, integrada hoy por la leyde26 de julio de 1892y 
•11 reg lamento de 31 de mayo de 1893, >1plicable a las mejora.!! urbanu de tal 
índole en Madrid y Barcelona, .on, como su nombre expn'!sa, de din'!cla relación 
aeuantoat>1ñea los precitadosensanches,porlocual,yademas porlatotaln'!nO• 
vaciónqueimplicaelproyecto,nohandetomarsesusprincipio,, sobre todo los 
delaleyvigente,paraeldesarrollo deaquél. 

Y queda lo di,puesto en la de Saneamiento o mejora interior de g randes po
blaciones de 18 de maneo de 1895, cuyo re1lamento, aprobado en 15 de diciembre 
de 1896, define en su articulo 4." qu~ debe entenderse por obras de mejora 
interior de las poblaciones, determinando que lo son todas aquellas, ya se verifi
quen en elinteriory •ean para armonizar el inter;orcon el ensanche o se establet
ean en el término municipal, que tengan por objeto ensanchar las v!u actuale• en 
todo oen parte, o crear otras nuevu, cuyas e~propiacioncs e~ija, además del te
rreno que ha de ocuparlavía,plau,parqueojardín,unazonanaralela a [,.misma, 
cualquieraquesealaextensióndehtadentrodeloslimites dela ley. 

¿Puede llevarse acabo larealiiacióndelproyectoconla pautajuridicadeesta 
ley?Entendemos que no,yjuzgamosinnecesarioe~tendernos en consideracinne.,, 
habida cuenta a lo que va informado, para poner de relieve la estrechet de los 
moldes deaqu!lla en relación con la amplitud del proyecto, pues ai éste abarca, 
como queda expuesto, te rrenos comprendido, fue ra del término municipal, "'" 
obvio considerar la insuficiencia de esta ley para acomodar , u realización a los 
preceplosquecontiene;y,porotraparte,can'!ciendosulex!odelseñalamientode 
lo, medioseconómicos indispensable•• la realización del proyecto, falta lanece• 
,ariabueasu aceptacióncomopautapara ,uestablecimiento, 

Gueda,pue,,demostrada sucinlamente lainsufieiencfa de los medios legales 
hoyenvigorpara!levaracaboelproyecto;yreconocidalanece•idaddeuna ley 
especia!acomodadaa ,udesarrollo,yas"rposibleaceptandolasnovedades jur(
dicasintroducida,enlalegislaciónextranjeracompalible, con nuestroactualesta
do de derecho, conveniente parece sentarlasbasessobre que habráde descansar 
laleyespecialque ,e dicte,lascuales,anuestrojuicio,puedencondensarseen 
lasque,igueo: 
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Primera. Autorización a favor de l Ayuntamiento, previa petición al efecló, 
p,iradeclarardeutilidadpúblic11. cuanlo• terrenoaconsiderep...,ci•o•11.ldesarrollo 
del prnyeclo y 11. todos los e fectos de lo dispuesto en los 11.rliculos 2. º y 11 de 111. 
vigente ley de Expropiación forzosa, con eitpr.,saautorización para adquircu11.nlos 
.,stim., nec.,sarina atal obj.,to, b ien " n a. u totalidad, Yª"" la parle o p11.rle1 qúe 
paralaimplant11.cióndeunazona .,nti.,ndaconv.,nientes,eslénonocompr"ndidoa 
dentro del término municipal. 

Segunda. Autoriución al Ayunt11.miento d" M11.drid para estab\.,ccr, bajo au 
dirección, con los término• municipales colindantes, la mancomunidad para fines 
administrativo• y de urbanización a que ,e refi ere el artículo 80 de la v;gente ley 
Munieipal,previainform11.ciónpor aque!Municipiodeleahttuloque haya de regir 
a la Asociación de Municipirui, el cu11.l, debidamente aprnbado por la superiori
dad, deberi contenernormu 11.mpli11.sauaceptibles de aplicación en determinado 

Tercera. Justiprecio de lo~terrenosquehayandeadquirirse conarreyloa lu 
normas delavigenteleyde Expropiación forzosa, tomando de laque rigió para el 
Ensanche,con anterioridad a la actual, laparte refe...,nte a la c"sión por loa pro
pi.,tarios delaquinla part.,de las parcela. de que sean dueños, refiriendo estu 
c"siones alasvíu de uniónqu.,hayan d.,e,htblecersepara poner eneomunica
ciónla zon11.queseestablezcaconelinteriordelaurbe. 

Cuarl11.. Facultar al Ayuntamiento de Madrid o Mancomuni,fad de Municipios 
para laadqui, icióndirectadeterrenoscondestino aleetablecimientodeluzona., 
Y"najen&ciónde !osmismoaenparleopartescondestinoalaedilicaciónporlos 
adf]ui...,ntes, bien ae verifique ~quélla a título de compraventa o censo en la forma 
y términos que se pacten, debiendo dero11:11rse 11 tales efectos cuantas disp,osicio
nes orginicas limitan hoylaeapacidad del Ayuntamientode Madrid paraadquiai
ción de inmuebles, conservación o enajenación de los mismos. 

Quinta. Creación de las llamadas zonaa,claaificándo!aa porelusoaquehayan 
de dM!inarae y servicios que II las mismas ~e encomienden, facultando al Ayunta
miento para someter a la aprobación de la superio,jdad laa ordenanz ... que hayan 
de regir en cada una de ellas,aslcomo la dete rminación de aua denomin11.ciones 
respectivas,teniendoen cuenta la marcha...,gularde la población. 

Sexta. Divisiónde laszon11s endistritos'conar...,gloalascondieiones de si
!uaciónhigiénieasygenerales quepara aquéllasaeestablecen. 

uniós:~~~:~ zo~~:í:!:ª~t:::t~o d:e 11:5 u;b: ~i~au~:ri:::~:i;::~º:1 ::t:~"í:~~;i;n~;+ 
de lineas tranviarias que llenen tan indispensable objetivo. 

P1anes eo;1nómicos ¡,ara la elecución del proyecto. 

El punto a examinar deriva lógicamente de[temaanterior,todavezque,segUn 
queda expuealo, enlaleyespecialque al efecto se dictepararea!izarelproyeclo 
han de lijal"!lc con toda claridad,por el Poder legislativo, loa indispensables me· 
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diosinaleria\es parallevarloacabopor elAyuntamiento;yseg,lnsealanaturaleza 
de éstos; 1acxtensión o amplitud con que el PoderpU.blicodotea la Corporación, 
MsfacUltadesqueaésta se otorguen para su total desenvolvimiento, as! seriiel 
plan ecoñómicomás adecuadoa au perlectarealización,pues ,,sobvioque conlos 
ordinarios reeursos delpre.supuesto,ytalvezmáseonlu limitacione,ique al ejer· 
ciéio de sueapacidad civil se impone a los Ayuntamientos por su ley orgánica, 
jamás podria realizarse un proyecto dela imporlanciaytranscendenciadelquee,i
tamós estudiando. 

La Corporación municipal necesita ejercitar libremente su capacidad jurídica 
enorden·a treslactoresdeexcepcionalinterés,queson,a saber: adquisiciónde 
terrenos precisosa larealizacióndelproyecto;mmsrnisiónde los mismos aparti
éulares,bie!iatítulóde compraventao Censo, fijando 'eñ este caso su duración 
pórlbsmediosgenerale.sdelderecho, 11..1 icorñolacuantfadelcannn y rese"rv11..1il 
establecer,y,finalmente,conservacióndelosdichnsterrenosen el acervo espc· 
ci;ilde' los bieneJl municipale"s ,hastálanto llegueel caso discrecional de suutili
taciónyllrbanizaci6ñeóaarregloalos elementos de orden técnic·o que integran 
el proyecto y a ·sudivisión en zonu. Ha ile facultarse tainbién a la Corporación 
paraacepta,rlihrementeterrcnoscon' e.specialaplicaciónaldesarro!lodelproyec
to, ·aun cuando ella no sea inmedi.i.ta, ui como también ha de ca¡,acitársela para 
faeilitarenarriendo lu viviendu q·ue construyaocederlasa censoenfitéuticoen 
lu condiciones que previamcñte•determine el reglamento que al electo se dicte. 

Se ofrece, desde" luego, a nuestra consideración el·auxilio directo por el Esta
do para la·adquisición de loslerTenos que ,e ntimen necesarios ala realización 
delproyecto,fijandoporanualidades lascantidades a e lloprecL'lu hu tala extin
cióndelcréditoconcedido,asicomolosemprélltito!it que laCorporaciónacuda 
para procurar* · lo1•elementosque necesite, que desde luegoestarángarantizados 
porlas adquisicionesdelo1 te1Tenos y las operaciones que sobreellosrealice ·el 
Municipio, ,debiendoserobjetodeunpreaupuestoespecialcuantohgareferencia 
alacuentay 'l'a.6ndetalesfondo,. 

Contando deanteman·o; p'ara los gastos de primeras adquisicionesdelerTenos. 
con e l auxilio directo del Tesoio público, deberá determinarse por la Com L'li6n 
especial nombrada al efecto la emisión de·un empréstito, al que servir;i de garan· 
Uau11aespecialhipotecaquegravaráaquellas primeras adquisiciones y a la qne 
quedarán afectos cuantos ingresos se produzcan por consecuencia delas operacio
nes de compraventa, censo, arriendo u otras que el Ayuntamiento realice sobre la 
base ·de sus in gres.os para los gutos de primer e,ilablecimiento, asignando asimismo 
comogarantia del empréstito la participación que al Ayuntamiento corre,iponda 
enelvalordelossolares oparcelu edificables alvenderlos oaldestinarlos ausos 
necesllrios!l la urbanización. 

Recurso nece!oarioa larealiuci6n del proyecto será el importedela contribu
ción teJTitorial ylos recargos municipales ordinarios que durante el período que 
se prefijeporlaComL'lión especial 'deba satislacerlapropiedadsohre que recaiga 
laurb!lniución,uicomo elrecargo cxtraordinario enelporcentajeque se deter· 
mine sobre el cupo delacitadacontribcciónque co1Tespond!la losedificio1 com·' 
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prendidos en la• zonas, fijando previamente la duración del recargo, atendi~a la 
neeesidaddecubrirlosgast03deurbanización. 

Otro rendimiento de no pequeña consideración, que puede e,timarse como 
ingrc,o del presupuesto especial del Extrarradio, consiste en el beneficio que pro
duzca el establecimiento de las redes de co,nunicación necesarias a establecer el 
debido contacto entre las zonas y el centro de la urbe. En el año 1926 revierte a 
la Municipalidad la línea tranviaria de eslacionesy mercados, y enel siguiente, 
la llamada del Norte, y desde luego ¡>0demosapuntarla indicación de la conve
niencia de municipalizar ta les servicios mediante la explotación de los mi, mos por 
elAyuntamiento,que tcnicndocnsusmanostanpoderosomediode urbanización, 
puedeballarseeninmejorables condiciones para la rcaliucióndel proyecto, sin 
perjuiciodclocual,ycontandocomocuenbteonlafaeultaddciustardelMiniste
rio de Fomento el establecimiento de las lineas tranviarias que pre,: ise,esin,discu
tiblequeademásdeproducirellase!beneficioinherenlea laprácticadelproyecto, 
pueden constituir y constituir.inseg-uramenle un medio económico de rendimiento 
cierto,acercadelcualpuede discurrirse como elemento integrante del J!lan eco
nómicoquesedC-'larrolle. , 

En tales condiciones,y teniendo encuentaqueelestablecimiento de~C9muni
eaciónporla Municipalidadcon laszonasdequese trata, antesbienqueunneg-o
do puramente industrial, constituye base indispensable para la expansión territorial 
delaurbe,enmlaciónconesteproyeetopudierainstarsede lasuperioridady 
formar parte de la ley especial quesedicte unaamodo de concesión provisional 
de líneas tranviarias supeditada a aquellos trayectos o desarroHOs indispenu~ 
blemenleprecisos a establecerla comunicación de que se trata, con,;esión provi
sional que en todo caso ti ene ya precedentes; pues el Mini, terio de Fomento, a 
instancias de esa Alcaldía-Presidencia, yeon ocasión de la huelga de carros de 
transporte acaecida el año 1916,dictólaRealordende 30dejuniodelcitadoaño, 
autorizando a la Municipalidad de Madrid para establecer las líneas tranviarias 
precisasalauniónde lasredes actuales con los mercados y estaciones férreas, 
concediendo provisionalmente el 050 y disfrute de las mismaa; y el Excmo. Ayun
tamiento aun construyó por su cuenta ya] amparo de la Real orden antes dicha 
algunostroz03de viaalosmuellesdelaestaciónde Madrid a Zaragoza y a .Ali
cante. Huelga decir que la explotación por la Municipalidad de las redes ,d_e 
comunicación necesarias a la práctica del proyecto, más aquellas otras que por 
caducidaddelasrespectivasconcesiones hayande revertiraaquél,constituyeun 
poderoso medio económico de seguro rendimiento y hace en gran parte viable la 
t':>an·ac""n. 

J. L. SALL ABERRY, P. ARANOA, 

J. LOJUTE V j. GARCfA CASCALES, 
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